
INI'ORME Df, COMTSARIO

AC(:IONISTAS DE LA COMPAÑiA COMPAÑIA DE CARGA PESADA BUSTAMANÍE
HIDALGO HIDALBUSS,A,

En mj calidad de Comisa.io de la Cóñp¡ñla y en cumptihiento .on lás
disposiciones le8ales y estatutarias de acuerdo a la Ley de Compañías y los
Estatutos Sociales, me permrto p.esenta. el info¡me con respecto a las operáciones
y .esultados del ejer.icio económico rerminado al 31 de rlicieñbre del 2016, el
mkno que ha srdo p.epaEdo en base a la información facilitada por la
ádninistra.ió. y reneja mj opinión clara, razonabley sufic¡ente, sobre tá marcha

1. En miopinrón,los ádministradores de l! comp!ñfa han dado cump¡iniento
a las nor¡las legales, est¿tutári¡s según lo establecido en los estatütos

2. El .onhol interDo de lá Compañiá dete.nnnó una razooabilidad sob.e los
procedinienlos admi¡istrativos, empleados e¡ las llneas de aütoridad,
responsabilidad, registro y custodia
Las ciiras de los Estados Fi¡an.ieros, son prese¡¡ados de formá razonable
de.onformidad con las normas de info¡nación ñn¡ncie.a N¡lF'S y Normas
lnter¡acronales de Contabilid¡d NIC y roda noma de conrabihdad
gcneralñente ¿ceptados y de l¿s dispósi.ioncs l.gales eñnidas en la

Doy.umpliñiento con la revisió¡ de ia rnforñación contable y control
¡nteflro de la conpáñra, si¡ determrna.obseruaciones etró¡eas releyantes,

Qu to,18 de¿bfll del2017

La compañfa, presenta sus Estados Fina¡cieros, coñp.endidos desd€ el 01 de
enero al 31de di.i¿nrbre 2016 bajo No¡mas esrablecidas actualmentej po.lo qne
no hay situaciones mayores que informa. y po. ranro no ha sido necesario
coñvocar a Juntas Ceneráles Ext¡ao.dinarias de 

^ccionñras 
durante el período

2076.


